
NUM. 214.—JUEVES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1894

oieittt®®^cial
DE LA

raOWS^SA si' €3»BaSâ
Articulo 1.” Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Conarias, á los veinte d las de su promulgación, 
81 en ellas no se diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ao la ley 
®u lo Gaceta oficial.

Art. Z.o jj^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumplinúente.

^®^ leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
’ úiapusieren lo con vario. {Código civil agente}

El Real decrete de 4 de Enero de 1883 y la Rea) orden 
de fi de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales uingún documente 
to escriiitra sin que los rematantes presenten los recibos 

habersatiaieoho loa derechos de inserción de loa anun- 
toos de subastas en la Gaceta de Madrtd y Bolktin Oficui..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA P>»elas.

Un mes..................................8
Trimestre.. ..... 825
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 88

Pobra un Córdoba Paiet a».

TJn mea..............................
Trimestre..........................1126
SeismesB»........................  22 60
Unafio............................... 45

JVwmfiro awito, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmsdiatamonte que loa Sres. Alcaldes 
y Secretorios reciban esto “BOLETINn dispondrán que sa fije 

nn ejemplar en el sitio do costumbre, donde parmanecetá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publiciu' 
en los Sotiétines Oficiales te han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los menciomwloa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1064.)
Los seHores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar tos números de este Boletin, 
coleccionados pora su encuadernación, qne deberá verifi
ca ree al final de cada alto.

Advkbtenoia. Conformo con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parta sin qne antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltes á 38 céntimos.

taleiiSia iel Consejo de lllDislros

{Gaceta del 4)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
senté (Q, p. Qj y Augusta Real 
^'aniilia, continúan en San Sebas- 
^^» sin novedad en su impor
tante salud.

I'ELkgaOION DE HACIENDA
CE LA

PKOYINCIA DE CORDOBA

Núm. 26C®
^8Direceión general deContribucio- 

®® ó luipuestua, con fecha 10 del mea 
'^^'ial, dios ¿ esta Dslegaoión de Ha
teada lo qQg signe:

^ ®1 Lxcaio, Sr. Ministro deHseien- 
®6 ha servido cámunicar á esta Di 

^'’dciói, general non fecha l.“ del oo- 
*®bte mes la Real orden siguieute:

Iloao. Sr.: Vistas las iastanoias de

^woiae eolieiiendo de este Ministerio 
sas ^^^ ^’^toentos qne han sufrido en 

oupog ¿Ç consumos por efecto de 
de j^^'^'^'^ Ordenada por la Real orden 
®íi'a '^* ^*’^^®''° *^® I^y^ i®® ®® *®® 
iSdí**' *'*^^ ^^»do el año económico de 
q^^ ^ ^^ y sucesivos, fundan dose eu 
dr t^°*^ ^^ ^^^f* hecho de adeiantarae 
p^j,. is revigión, favorece estad 

^® ’oa los intereses de cada pueblo:

D '^'^^ I”’'^ Real orden de 
pope ‘^^ 1893,66 dispuso que 
Un,^ * ^’feoción general se verificase 
®® qu^^^^^*^^ *^® todos loa expedient a 
^^^Bte'b^^’ ^**^*®*® acordado anterior 
®®toB K^^ '^^^ oupo de con su moa, para 
^®od6n A^*" *' sOnel loe acuerdos rea- 
^®^ ills ' ^” ^ ^^^ propósitos en que 
<Í6 Br ^‘f^*^^ *’ articulo 18 de la Ley 

®®®pijebto0 de 30 de Junio de 

1892, y el 10 regla 3.* de la da 7 de 
• Julio de 1888:

Resultando que practicada aquella 
1 tomando por base los nomenoiators de 
í población de 1887, remitidos por la Dí- 
j recoión general deí Instituto Geográ- 
i fico y Estadistico, se aumentaron por 
t virtud de Real orden los cupos ¿ dife- 
j rentes pueblos para el ejercicio de 1892 
• B 93 y sucesivos, por no resultar ajus

tados á las condiciones que exige el 
articulo 13 de la Ley de 30 de Junio de 
1892, ni el 10 regla 3/ de la de 7 de 
Julio de 1888 citadas;

Resultando que á virtud de reda- 
maoiót^ del ayuntamiento da Almansa 
(Albacete,) contra la Real orden que te 
aumentó ei cupo para el Indicado ejer
cicio, fundada en el hecho de haber 
recaído aquella casi al finalizar dicho 
año económico, y en que no tenia me
dios de hacer efectivo el referido au 
meato, se dictó con carácter general la 
Real orden de 28 da Febrero último, 
inserta en la Gacelu de 9 de Marzo si
guiente, disponiendo que aquellos au
mentos rijan solamente desde la publi- 
caoión de la Real orden que se dicte 
en cada caso-'

Cons'derando que son muchos loe 
expedientes acordados quo están euge 
tos ¿revisión, y tanto por esta cansa 
corno por los informes que han de eva- 
ouarse en ellos por las ofioiuas provin
ciales y Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, se retrasa 
su despacho definitivo, dánJose mar
gen con esto á que las resoluciones re
caigan durante el curso de distintos 
años económicos, alcanzando mayores 
beneficios aquellos en que mas se re 
tarda la resolución, considerando que 
como los cupos no son prorrateables 
y por tanto no se señalan por días ni 
por meses, sino por años económicos 
oompletos, existen las mismas razones 
pars que quede sin efecto el aumento 
del ejercicio de 1893 á 94, que ouando 
se verificó el de 1892 á 93. puesto que 
en muchos pueblos se comunicó la Real 

orden á fines del año primerameate oí- 
tsdo:

Conaiderando que de no azoederse á 
las peticionas de los Munioipios, resul
taría doble anmenSo en el año actual 
de 1894 á 96, porque habiéndosa oomu- 
nícado aquel para 1893 á 94, cnaudo 
los Ayuntamientos tenían adoptados 
los medios para cubrir el cupo anterior, 
careciendo de autorieaoión, como no 
Dodian tenería para adoptaro otros,por 
no coneentirlo el Reglamento,teodrian 
que iooluir el déficit, producido por 
el aumento de los dos años económicos 

^en el corriente, y
Considerando que es por tanto deber 

de la Administración el procurar 
que Ia revisión de los expedientes de 
bajas de cupos no ocasione áloe Ayun 
tamientos perjuicios ni dificnltadea con 
ocasión da los numentos que les correa- 
pondun, según las disposiciones antea 
citadas, esto se cúnsigue negando todo 
efecto retroactivo en la aplicación de 
los aumentos de cupos, á tenor de lo 
declarado por la repetida Real orden 
de28 de Febrero último;

Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 2609

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos a fa
vor de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha l.° de Septiembre actual, en los expedientes indivi
duales de apremio que se sigue en este distrito por débitos de las con
tribuciones territorial é industrial, correspondientes á varios años j 
trimestres, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes ic- 
muebles que á continuación se expresan:

El Rry (Q. D. Q.), yen sn nombre 
la RxiNA Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección genera] y lo informado por la do 
lo Contencioso del Estado, ha tenido á 
bien disponer como medida de carácter 
general que los aumentos verificados 
á los pueblos, por efecto de la revisión, 
rijan desde el año económico correspon
diente ¿ la fecha en que sea oomunioa* 
da à los Ayuntamientos raspeotivoe I* 
Real orden que determine el aumento, 
siempre que lo sea dentro del primer 
trimestre del mismo, y que ouando lo 
sea pasado este, el aumento tenga efec
to desde el año económico siguiente 4 
la fecha de la Real orden que lo de
termine.

De Real orden lo digo á V. S. paro 
su conocimiento y efectos correspon
dientes,,,

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín Oficial, para conocimiento 
de las Corporaciones interesadas.

Córdoba 31 de Agosto de 1894.—Pe
dro Ortega.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 
ele 

orden

DEBITO 
por prinoi 

P^i 
recargos 
y costas

Fts. Ctrns

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y viNcaa quk as subabtan. ccn expbkbión

DR LAB OABGAS PKKFKKBNTKS 00«001 DAS

TT 3a:n.n itokxa.il-

Antonio Artero Carmona.—Medie oasa en la 
oaile Vista Hermosa, número 32; linda por derecha 
oaadra del mismo; izquierda con dicha oaih, y 
espalda la del número 24 de la misma, de Ginés 
Alias, capitalizada en

Frauoisoo Canalejo Caballero.—Un olivar en 
las Alamedas, con 71 plantas en una fanega de ca 
bids; linda por Norte camino de la Alcaparra; por 
Levante y Sor Francisco Canalejo Martínez, y 4 
Poniente arroyo del Judío, en

María Cano Bejarano.—Cuarta parte de casa en 
la oaile de Córdoba, número 13, perteneciente el 
resto 4 los herederos de don Juan Criado Tinaho
nes; linda por la derecha el 16, de don Antonio 
Benítez Tablada, oon quien también linda por la 
espalda, y por la izquierda el 11, de Jos herederos 
de don Bartolomé Fresco Lora, en

Juana Cepas Reyes. — Dos terceras partes de 
casa en la del número 26 de la oaile de Cordoneros 
de esta ciudad; linda por la derecha cotí la del 27, 
de la deudora; por la izquierda hace esquina 4 la 
calle Paloma, y espalda casas de esta última calle, 
en

La tercera parte restante de la casa anterior 
mente citada pertenece 4 Ana Josefa Reyes Po- 
bbte.

Teresa Caballero Cañas,—Una casa señalada 
con el número 13 de la oaile Ribera; linda por la 
derecha oon otra de Rafael López; por la Izquierda 
Diego Poblete, y por la espalda ensanches de la 
calle de’ Jardín, en

Matías Delgado Pérez. —Una osea en la calle 
Cordoneros, número 20; linda por la derecha la 
del 18, de Miguel Mora; izquierda la del 22, de 
Diego González, y espalda otra de Miguel Bedel, 
en

Francisco Fernández.—Una casa en la calle 
del Ague, número 24; linda por la derecha otra de 
Marina Rodríguez Rael; por la izquierda la de Ca
talina Cerezo, y por la espalda casa de la calle del 
Jardín, en

Benito Madueño Poblete.—Una casa en la oa
ile de Córdoba, señalada oon el número 41; linda 
por le derecha oon la del 43, de don Bernardo 
Francés; por la izquierda la del 39, de Juan Anto 
nio Madueño, y espalda ca-aa de la calle de San 
Francisco, en

Juana Notario Cano.—Una novena parte de 
casa en la del número 47 de la calla Marín; linda 
por la derecha oon la del número 49, perteneciente 
il Pósito; por la izquierda la del número 46, de 
Francisco Lara, y por la espalda oon casas de la 
calle Ventura, en

Isabel Pabón Lera.—Una participación en Is 
casa número 7 de la calle Ventora, proindivisa oon 
el resto, de Ana María Pabón Lara; linda el todo 
per la derecha con Frauoisoo Poblete; por la iz- 
juierda con Gregorio Mesa, y por la espalda oon 
casas de la calle Notarios, de Rafael González, cu 
^a partioipaoión, que no se determina, vale, según 
os datos que resultan en el Registro de la propio 
iad. la cantidad de

Testamentaría de don Eítéban Aragón, por 
cienes procedentes de don José y don Santos Val- 
leoB Quintana.—Un olivar eu este término, pago 
fe Casillas de Velasco, oon 261 plantas en tres fa
negas y siete celemines; linda é Norte y Sur don 
Pranoisoo Antonio Porras; por Levante don Fran
cisco Quintana y por Poniente propiedad de! dea

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts, Ctrns.

366 60

330 20

364

646 83

1018 76

731 26

681 25

1822 25

389

986 76

de la Porra, oon '022 plantas en quince fanegas y 
dos cetem ues; liúda á N rte don Martín Madueño 
Molins; a Lavante Juan Autcniu Ronno; 4 Sur Ma
nuel Li-ón Coud’, y á puniente herederos de don 
Francisco Afao, capitalizado eu 6070

Pe los valores consignados anteriormente no se han deducido 
las cargas é hipotecas que afectan á las fincas, lo cual se hará en el ac- 

i to de la subasta, si hubiere licitadores, en cuyo acto estarán de mani
fiesto los expedientes para que puedan enterarse los interesados.

La subasta se efectuará en esta ciudad en el local de esta 
Agencia el día 5 de Septiembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudo res presenten esta- 

j rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe U 
regla 5.‘ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 3 Î citado.

En Montoro á 1.® de Septiembre de 1894.—El Agente eje
cutivo, Juan A. ¡serrano.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO 

Núm. 2697 
Don Bartolomé Komoro González do Cana

les, Alcalde oonstituoíonal do esta ciudad. 
Hago saber: que terminado el repar 

timiento de la eontiibuoión territorial 
del oorriente ejercicio económioo im- 
paeeta sobre la riqaiza urbana decla
rada y descubierta en cate término mu
nicipal, ¿ oonsecuencia del Real deers 
to de cuatro de Febrero de mil oebo- 
oientos noventa y tres, desde hoy se 
encuentra de manifiesto en le Secreta
ria de este Munioioio, por término de 
ocho días, dentro de los cueles podré 
ezamiuerse por los interesa dos y dedu 
oir por escrito las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Montoro treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.— Barto
lomé Romero.

dor, en
Bartolomé Vacas Serrano.—Una séptima parte 

de molino aoeitero denominado de “La Carríona,; 
esté situada en la calle de Grajas de esta ciudad, 
nómero 30 de gobierno; linda por la derecha za 
hordas de Fernando Tejada; izquierda propiedad 
de Diego Zorro, y por «¡ fondo huerto de Fulgen
cio López, cuyos detalles de esta participación 
constan en el expediente, capitalizada en 267 76

Joan Lnie Diaz Morano.—Un oÜTsr en este 
Urxaino, pago de la TorreoUla, eitio de la Cañada

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 2625

Don José Leal y Leal, Alcalde conatitnoional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado eu herrador 

por la Junta pericial, el reparto de la 
coutribuoión territorial sobre le riqueza 
urbana desoubierta é virtud del Real 
decreto de 24 de Enero de 1893, que
de expuesto al público en le Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
écontar desde la feoht en que aparez
ca este anuncio en el Boletim Ovioial

de la provincia, para que loa contrihi* 
yantes en el mismo comprendidos, P“®' 
dan hacer las reclamaciones é q’^^ ®® 
orean con derecho, y que no les será® 
oídas si dejan transcurrir sin verifio®f' 
lo el plazo fijado.

Villanueva del Duque 1.” de SéP" 
tiembre de 1894.—José Leal y Leal.

HORNACHUELOS
Núm.2618

Don Manuel Garcia Durán, Alcalde eonst‘*’‘ 
clonal de esta villa.
Hago saber: que bal land es a termi“*^ 

do ea borrador el repartimiento de 
riqueza urbana, desoubierta en este * 
mino, respectiva al año económio® 
1894 à 96, queda de manifiesto el P 
blioo en la Secretaría de este moû*®* 
pió, por termino de ocho días, é ooú 
desde la fecha siguiente en qO0 ®® ^ 
blique el presante anuncio en el l’® 
TIN, para oir reclamaciones. ^^

Ho-nao huelo a 1." de Septio^hJ'® 
1894.—Manuel García Durén.

BENAMEJÍ
Núm. 2614 gtr

Dou Antonio Martin Lindos, Alcalde‘^^ 
tucional de esta villa. unrr®*
Hago sabor: que terminado en ^^.^ 

dor el repartimiento de la ríq”*®* jgi 
baña, declarada é oonsocoenoi* ^^^ 
Real decreto de 4 de Febrero ^* ^ 
queda expuesto al público en le ^^ 
tari a de esta Corporación muñí ^^^ 
por término de ocho días, 4 °*^°^f gbl*' 
de la fecha siguiente en qu® *® *
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6 DK SEPTIEMBRE DE 1894

QQa el presente an unció en el Boletín, ¡ nao obligatorio de pesas y medidas le- 
i^a que loa ioteresadoa enál oompren- ' gales y alquiler de loa instrumentos
didos pQôdaa examînarlo y baoer las 
reolAmacioues que orean oportunas, 

Benamejí treinta y uno de Ágopto 
eonl oobooiautos noventa y onairo. — 

Antonio Martín Lindes,

CASTRO DEL RIO 
Número 2616 

®n Joaquta León Pères, Alcalde cenia ti tu- 
«wnal de esta villa.

Il “80 saber: qae terminado en bo- 
trador el repartimiento de la oontribu* 
®’0n rústica y peonaría de este término 
*®onioipai y corriente año eoonómioo, 
Íteds expuesto al público, por término 

“ eolio días, contados desde que apa- 
t^s'^n ’**''*’^*® ®®*'® ^“oooio en el Bolb- 
de *æ*^^ *^® '“ provinoia, al objeto 
pUr'^^ **'**'^^ ^^"^ examinado en dicho 

y udocir lea reolamaoiones que á 
9ió ^’^^°^® convengan sobre la aplica* 

ü del tanto por ciento sobre sus ono- 
ibles.

Mí ^"^*^* general inteligencia se pu- 
Sío^ ^ ^^* ^^ presante en Castro del 
ocho^ ^''^'”'’“ y uno de Agosto de mil 
<101 °»^'**’^’ noventa y cuatro.—Jos- 

*^ eón.—Jyaii Manuel Serrano.

CORDOBA 
j^(j N4iii.2ei8

^®8 41 ^°’^“’^°®c presentado lioitado- 
^^ d ¿’^^®®^* anunciada para el día 
^«..T"?. con objeto de 
** fin a*^^^*^ ^^ tiempo que media has- 

^- ’Pinatod '^®“'® ’^® 1897, el arrenda- 
i ®l wbitrio autorizado sobre el 

dû pesar y medir que ooa oaraoter de 
reoureo ordinario figuran en el preau- 
pUBsto de! corriente alio eoonómioo por 
la cantidad de 36.966 pesetas 63 céntí* 
moa, el Ayantamieuto de mí presídea- 
oía ha acordado abrir o nourso públi
co por término de ¿tez dias, contados 
dasde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en el 
trauscarso de este plazo, durante el 
oual continúa de manifiesto en la Se- 
orotaria de laCorporaoión et expedien
te relativo à dicho contrato, puedan 
presentarse en etta Alcaldía las propo- 
etoionee que estimen formular loa que 
aspiren á interesarse en el expresado 
servicio aun cuando aquellas modifiquen 
las cláusulas establecidas, á reserva da 
que el Ayuntamiento resuelva sobre su 
aceptación cuanto consideren más con
veniente é los interesee municipales.

Lo quo se publica para conocimiento 
de las personas que deseen contratar 

j dicho servicio.
Córdoba 3 de Septiembre de 1894, — 

Jaime Aparicio.

POZUBLANCO 
Núm. 2616

Don Antonio Cañuelo Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Bago saber.' que terminado en bo

rrador el repartimieuto de riqueza ur
bana declarada en este término muni
cipal, se halla de manifiesto por térmi* 

' no de ocho días, á contar desde que el

tas y aducir las reolamsoioaes de agra
vio que estimen oportunas.

Puente Genil 3 de Septiembre de 
1894,—El Abalde, Miguel del Pino.

LA CARLOTA
Núm. 2680

Don Andrés Garcia y Garcia, Alcalde presi
dente de este Ayuntamiento.
Bago saber: que habiéndose forma

do el repartimiento del impuesto da 
consumos de este teamino municipal, 
correspondiente al afin eoonómioo da 
1894 à 95, la Junta repartidora ha acor
dado se exponga al público en la Se
oretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de ocho días, á contar desde la 
techa siguiente en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín, con ob
jeto de que los contribuyentes puedan 
examinaría y hacer las reolamaciones 
que oonsideren justas, para cuya reso
lución se reunirá la referida Junta el 
día trece del actual, à la hora da las on
ce de su mafiana, en el local de sesiones 
de las Gasas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, á fin de que puedan hacer uso 
da BOS derechos sin que después aleguen 
ignorancia.

Dado en La Carlota á l.*de Septiem
bre de 1894.—El Abalde, Andrés Gar
cía.- P. S, M., El Secretario, Franoisoo 
A. Clerico,

MONTORO
Núm. 2636

Fijadas por el Ayuntamiento de mi

presente anuncio se inserte en el Bo- 
LETiK, para qae puedan examinarlo en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento 
los que lo estimen oportuno, y hagan 
las reclamaciones que orean pertinen
tes.

Pozoblanco b* da Septiembre de 
1894.—Antonio Gaftaeto.

BELALCAZAR
Núm. 2627

Don Teodoro Perea Prados, Alcalde oeneti- 
tucional de esta vil la.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la oontribu- 
oión territorial de la riqueza urbana 
descubierta, se halla de manifiesto en 
esta Secretaria, por término de ocho 
días, & contar desde la siguiente fecha 
en que se publique en el Boletín, pa
ra que todos los vecinos incluidos en 
él puedan iospeooiouarlo.

Belalcázar l.“deSeptiembre de 1894. 
—El Alcaide, Teodoro Perea.

PUENTE GENIL
Núm. 2629

Don Migas! del Fino Oarnica, Alcalde pre
sidents de es te Ay ontamiento.
Bago saber: que termiuado ea bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción sobre la riqueza urbana declarada 
y descubierta á virtud de Real decreto 
de 4 de Febrero de 1893, queda expues
to al público en la Seoretaria munici
pal, por término de ocho días, desde 
la fecha siguiente en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín, para 
que los contribuyentes comprendidos ( 
en el mismo, puedan examinar las coa-
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SECCION TERCERA

l^deniMij^, pregentación de documentos y del emplazamiento

Í’^’^í-ara en ,' j ®* término para la furmelizaoión de la demanda se
* l’fovidan ^^ °*^®*’ desde el dio siguiente al de la notificación da 

^’*^8iijativo'* ®*^ ^’’* ®® mande poner de manifiesto el expediente 
v ^rt. 289 o- 
''''’^^ativo a ’ v °* .®^ demandante estimare que el expediente gu- 
^daij,- ® haya incompleto, solicitará concretamente los ante- 

^i el fiaban reckmarse.
í’'’**>iiio con”''”^' accede á esta pretensión, quedará en suspenso el 
1*®^* en qy ®®**'<ío para formalizar la demanda, á contar desde la 
''’^^“Usim/'^? *“’®®®‘^*^® dicha solicitud, computándose, empero, 

^““udo Al T^'L”^®® ^® ®®^® fecha.
lí” ’“ ®uu8¡á * ^'‘'^“Doldesestimase la reclamacíónde antecedentes, 

\ '*”’ M dem^’ , "^P^odido ni ampliado el plazo fijado para forma-

T ®^ko do .''^^^ resolverá en todo caso sobre esta i pretensiones

u®8ará el ^“ra el cumplimiento del art, 92 de la by se en- 
**^ ®l exped'^^°^'* *^®^ expediente, si bien podrá e! Tribunal entre

oí ^ este ef ^^^^ integro enando lo estime conveniente. 
d?^®ïit(is de®v^¿ ®' Letrado firmará el recibo ea el íauíce de do- 

*^^“i Tribuq*^] ®*P®'^*®*‘i'®( quedando el indice siempre en po-

Qu' "^^hda 1' , autos originales se conservarán en la Seoreta- 

'tu^® ^’Heu a ° ®»aminarloe las partea ó sus defensores, siempre 
Hd ®Hgiag| *?“*“ifi®®to- Sólo se comunicarán ó entregarán los 

''®^atin¡n *’ * '®“ partes, en el caso y con las formalidades que

*16 '^^’^ 40 d I * declaración de oadacidad á que se refiere el 
' «6 ’^®*i’®r8e ei^ * ‘®y* ®® Mari por auto motivado. Contra éste, podrá 

y¡6h***'*®ciará*°'*”® '^® *1®® habla el art. 96 de la ley, cuyo recurso 
Y* ®® i* lorma y términos que dicho art 66 pre- 

293. p ,
cuando el Fiscal ó el representante delà Admínis-

número que les corresponda y nombre dal interesado, cantidades 
de papel sellado depositado, su clase y fecha de loe depósitos.

A contiuaaoión de cada asiento, estampará en letra el número 
de pliegos sobrantes á la terminación del pleito, é indiceráu ha
berse practicado la devolución de los mismos.
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presidenoia las caen tas de ordeneoión 
y de oaudalee de este municipio rela
tivas el presupuesto del ejercicio mil 
oobooientos noventa y dos á noventa y 
tres, en cumplimiento del párrafo tér- 
oero, articulo ciento sesenta y uno de la 
vigente Ley Orgánica, quedan desde 
hoy de manidesto en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de quince días, 
donde podrán ser examinadas por los 
residentes en las horas hábiles de ofi
cina, y formular por escrito las obser
vaciones que consideren oportunas.

Montoro primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.-Bar
tolomé Hornero.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 2562
Cédula de citación

El aeSor Juez de instrucción de es
ta ciudad, en providencia de hoy, dic
tada ea el sumario que instruye por le
siones al joven Ricardo Crespo Suárez, 
cuyo hacho tuvo lugar en la mañana 
del día doce de loe corrientes, en la ca
ite Alfaros de esta ciudad, ha mandado 
se cite por medio de la presenta al au
tor de dichas lesiones, que parece ser 
un muchacho, cuyo nombre, apellidos 
y demás otreunstanoias se igucrau, co
rno aaímismo sus señas, á fin de que 
dentro del térimno de diez días, conta
do» desde la inserción de esta cédula

en el Bolktin Oficial de esta provin 
oía, comparezca en este Juzgado, sito 
plaza de le Compañía número siete, con 
objeto da ledb.rle la oportuna decía 
ración en el referido sumario; apercibi
do que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Córdoba á veinte y uno do Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
El actuario, por mi compañero señor 
Cámara, Teodomiro Fernandez,

Número 2573
Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 

de instrucción de esta capital.
En virtud de! presente oito. llamo y 

emplazo, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, á un individuo que parece lla
marse Rafael Fernández, que en los 
primeros dias del mes de Abril ante
rior, se hallaba en esta capital, hospe
dándose en la posada de San Antón, 
siendo sus señas; pelo blanco, hoyoso 
de viruelas y como de oinouenta años 
de edad; para que comparezca ante es
te Juzgado á reponder de los cargos 
que le resulten en el sumario que ins
truyo por sustracción de una papeleta 
de empeño à María Pilero Figueroa, de 
esta vecindad; apercibido á dicho pro 
cesado que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la porcia judicial, procedan á la 
busca, captura y detención en la cár
cel de esta capitel de dicho procesado.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
entro.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Manuel Guillén,

CEUTA
Don Miguel Correa y Garcia, Comaadanta 

general de esta [laza, y don José Enci
na Candebat, Auditor de Brigada do la 
misma.
Por el presente se anuncia la muer

te intestada ocurrida en esta ciudad 
el veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres, de Félix Veta 
Guillén, natural que era de Palma de! 
Rio, provincia de Córdoba, del comer
cio y de edad de sesenta años, y se 
llama á les que se orean oon derecho à 
la herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado à reolamarlo dentro de 
treinta días.

Ceuta veinte y dos de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.— Miguel 
Correa.—José Encina Candebat.—Ja
vier Giménez.

Sección de anuncios

R 3 jLocoiorxes
En la imprenta 

del ‘‘Diario de Cór
doba,, se hallan de 
venta los formula
rios para las elec-

clones de Diputados 
provinciales.

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1° de 
Julio, se hallan de 
venta en la, impreæ 
ta del DIARIO Ph
CORDOBA.

fins lie cateW
Se hallan de ven- 

ta en la impr^^ 
del “Diario de Côi' 
doba.„

Los pedidos se en' 
vian a vuelta de c^
rreo. __ _

Imprenta del Diario de CÓrdot)^'
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.SECCION SEGUNDA

cioso-adminiatrativo para que 
funcionario á que correspondH.

Del beneficio de pobreza

Art. 276. La declaración de pobreza deberá aolioítarso por 
medio de otrosí en el escrito de interposición del recurso.

Lu continuación de! pleito á que se refiere el párrafo quinto 
del art. 39 de la ley, se entenderá únicamente pura el caso ea que 
el interesado tenga la debida representación en autos.

Art. 276. Si antes de incoarae el recurso contencioso se hu
biera justificado la cualidad de pobreza, y hubiera recaído la opor- 
tunadeclaración del Tribunal ó Autoridad competente, bastará 
que el interesado haga meación de dicho extremo, y si resaltara 
comprobado en el expediente gubernativo, podrá, si nsi lo estima 
el Tribunal y oído el Fiscal, gozar de esta beneficio sin necesidad 
de nueva justificación, salvo ei caso de oposición del litigante con
trario.

Art. 277 , Bara la íustanciaoión y resolución del incidente de 
pobreza, al Tribunal delegará en los de la jurisdicción ordinaria, 
los cuales, una vez dictada la sentencia y dedarulu firme, entrega
rán eertificaoión al interesado, quien deberá presentaría al Tribu
nal de lo Uontencioso.

A rt, 278. El iucidenre de pobreza se sustunciaré y resolverá 
en 'aforma y con los recurcos que establece la ley de Enjuicia' 
miento civil.

Art ,279. Ea los incidentes de pobreza que se intenten para 
pleitos ante el Tribunal de lo Contencioso administrative ó ante 
los locales de Ultramar, tendrá siempre intervenoión el Fiscal res
pectivo, quien delegará a! efecto en un funcionario del Ministerio 
fiscal ó Abogado del Estado para que intervenga en la sustancia
ción de dicho incidente.

Art. 280, La delegación á que se refieren los artículos 277 
y 279 cesará desde el momento en que contra la sentencia se haya 
interpuesto alguno de los recursos que deba resolver otro Tribunal 
superior en jerarquía al que la baya dictado, en cuyo caso el fun- 
oionurio que haya intervenido representando á la Adminitraoión, 
lo pondrá en conocimiento del Fiscal del Tribunal de lo Oonten-

ea ®*
pueda delegar nuovam8“’’®

;: BSíArt. 281. Otorgada la deolareción de pobreza p 
firme, el que haya sido declarado pobre podrá valeria <
de su elección que acepte el cargo. v,.g n® !”

Art. 282, Si éste no lo aceptara, ó el declarado P° ç^j^gii 
designs, el Tribunal dirigirá comunioación al Dacano ‘’® ¿^ que 
de Abogados de Madrid para que nombre de oficio un L® 
represente al interesado sin necesidad de poder. rn-¡bua*^®^

Art. 283. En los asuntos do que conozcan lo®, ^^ get®" 
provinciales y locales, éstos dirigirá!, la uomunicaolóo a^ jg ¿.b®’ 
fiere el artículo anterior al Deceno del respectivo Colsg**’
gados.

La declaración de pobreza hecha paraArt. 284, La declaración de pobreza hecha par* oori^f^'^'i» 
no puede utilizarse en otro, si á ello se opusiere la P^^^^jj^au'*' L 
Sí ae opusiese, deberá repetírse, con su citación y *’ . ^obf® 
sustanciación del incidents hasta dictar nueva sentes*’*
pobreza, Ioni®’'

Arb. 286. Esta declarsción, hecha en fa-or da ^'’\i- sí ? Pgl 
gante, no lo exime de la obligación de pegar las costas p (.^gf»*^^,, 
ra sí causadas ó en que haya sido condenado, y 
papel de oficio emp eudocu las actuaciones ai resultas® _ 
que hacer efectivas dichas responsabilidades. ., Jai'®’? ,-

Art. 286 El declarado pobre estará en la cbliga®’®’^ i^g^ií u® 
grar dicho papel y de pagar las costas, si dentro de tr&® 
pues defenecido el pleito, viniere á mejor fortuna. ¿efeU®’^

Art. 287, La sentencia concediendo ó negando la 
pobre no produca los efectos de cosa juzgada. , . ^^ ’”01®!

En cualquier estado del pleito podrá la parte a *^*^^3 n-®^ ,je( 
promover nuevo inoidenre sobro la pobreza, eiempro q jgijei* 
á satisfacción del Tribunal, el pago da las costas en q“ rj 
condenoda si no prospera su preteución. mue^®

De esta fianza salará exento el Fiscal caando pr*’ 
incidente.
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